



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03187/INFOEM/IP/RR/2018. 

Líneas argumentativas:

1. Con el objeto de que el procedimiento en materia de acceso a la información sea sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen. 

2. En los casos en que a las autoridades municipales les sea requerida información que genera, administra y posee un Organismo Público Descentralizado del mismo Municipio y este forme parte del padrón de Sujetos Obligados, será suficiente que el SUJETO OBLIGADO manifieste en su respuesta inicial que es incompetente para atender la solicitud de información, sin ser necesario emitir el acuerdo de incompetencia respectivo. 
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I. [bookmark: _Toc529269590]Consideraciones Generales

3. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su cuadragésima sesión ordinaria del día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por  ----------------------------- en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, procedimiento al que se asignó el número de expediente 03187/INFOEM/IP/RR/2018. 
[bookmark: _GoBack]
La resolución determina modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordena atender la solicitud de información 0512/TLALNEPA/IP/2018 en términos del Considerando QUINTO y entregar al RECURRENTE vía SAIMEX lo siguiente: 
“a) El documento que avale la firma del Director Responsable de la obra o el Registro vigente del perito responsable de la obra en versión pública.
b) El documento en donde conste la factibilidad de servicios, referente al abastecimiento de agua en versión pública.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
c) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de las medidas de compensación que se impusieron a la obra referida por EL RECURRENTE.”
4. Mi voto particular deriva de que el SUJETO OBLIGADO manifestó en la respuesta inicial que la información podría ser solicitada al Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio por lo que es innecesario ordenar el acuerdo de incompetencia. 

5. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 
[bookmark: _Toc529269591]II.  Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

6. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando los condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

7. Es de señalar que el particular requirió del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz En relación al folio SAIMEX 00382/TLANEPA/IP/2018, en la cual se me proporciono la licencia de Construcción. Solicito: * Como determinaron que una obra con un valor estimado de $ 31,147,164, pagara derechos por $ 268,525 * Documento que avale la firma del Director Responsable de Obra * Factibilidad de Servicios para sumistrar agua a 85 viviendas * Que medidas de compensación se impusieron para esta obra Valor Estimado Fecha Importe % s/valor Terreno Construcción Pago Pagado Estimado Cisterna y Tanque 1,633 627 2,250,894 03/117/17 19,405 0.86 Muros de Contencion 1,633 337 1,211,410 03/117/17 10,444 0.86 Habitacional 85 Viviendas 1,633 7,712 27,684,860 03/117/17 238,676 0.86 31,147,164 268,525 0.86.”; acto seguido la Unidad de Transparencia respondió que: “es valorado conforme al perfil académico y experiencia que presentan”.

8. Es menester destacar que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información ajustándose a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

9. Es así que la solicitud de información fue atendida por el Servidor Público Habilitado que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones pudiera generar, administrar o poseer la información, siendo este, el Director General de Desarrollo Urbano que en términos generales respondió:  “que dentro de las atribuciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano no se encuentra el emitir factibilidades de servicios de agua por lo que dicha información podrá ser solicitada al Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM)”.

10. Por lo tanto, es de señalar que el rubro relativo a factibilidad de servicios de para suministrar agua a 85 viviendas, se tiene por atendido, toda vez que tal atribución no forma parte de las facultades del Municipio de Tlalnepantla de Baz.  

II. [bookmark: _Toc529269592]De acuerdo de incompetencia.


11. Previo al análisis, es importante traer a contexto que la Ponencia resolutora determinó que si bien es cierto que de la respuesta remitida por el SUJETO OBLIGADO se advierte que no es quien genera o posee la información, debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que en los casos en que el SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado, sin embargo la respuesta fue emitida fuera del plazo señalado por la Ley, razón por la que la ponencia consideró que dicha incompetencia debía ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49  de la Ley de Transparencia de la entidad que establece: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

12. En este sentido, es de señalar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO no declinó su competencia en el plazo legal establecido, también lo es que la solicitud de información no consistió solo en ese requerimiento, sino que fue diversa información la solicitada, además de que el Municipio de Tlalnepantla de Baz no omitió responder a la solicitud de información, sino que, dentro de los termino establecidos para contestar, el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió los documentos suscritos por el Servidor Público habilitando, en el que manifestó claramente que la información relacionada con factibilidad de servicios para suministrar agua a 85 viviendas, debía ser requerida al  Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), quien cuenta con las facultades, atribuciones y funciones para generar, administrar o poseer la información. 

13. Por lo que en atención a las consideraciones antes señaladas, solo en los casos en que a las autoridades municipales les sea requerida información que genera, administra y posee un Organismo Público Descentralizado del mismo Municipio y este forme parte del padrón de Sujetos Obligados, será suficiente que el SUJETO OBLIGADO manifieste en su respuesta inicial que es incompetente para atender la solicitud de información, sin ser necesario emitir el acuerdo de incompetencia respectivo. 
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